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La apoderada judicial de la parte actora presenta documento de terminación del 

proceso coadyuvado por las partes manifestando que solo el 28 de septiembre de 

2021 fue firmado por el demandado LUIS ENRIQUE QUIÑONES; igualmente que 

el correo remitido el día 7 de septiembre de 2021 informando sobre las fallas en la 

conexión también lo presentó a nombre de su representado por lo que solicita 

reconsiderar la multa impuesta a la parte demandante. 

 

Como quiera que el proceso se encuentra terminado mediante auto interlocutorio 

No.1653 del 22 de septiembre de 2021, se le informa a los interesados que deben 

estarse a lo dispuesto en dicha providencia; ahora bien frente a la solicitud de 

reconsideración de la multa impuesta a la parte actora, teniendo en cuenta que la 

apoderada judicial manifiesta que el correo allegado el 7 de septiembre de 2021, 

también incluía a su representado, se exonerará de la multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a la parte actora y se requerirá a la apoderada 

para que en lo sucesivo sea más clara en sus solicitudes. (art. 372 del CGP) 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1).- Estar a lo dispuesto en el auto interlocutorio No.1653 del 22 de septiembre de 

2021. 

 

2).- Dejar sin efecto la imposición de multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, a la parte actora por los motivos antes expuestos. 

 

3.) Requerir a la apoderada judicial para que en lo sucesivo sea más clara en sus 

solicitudes determinando sobre quien se presentan determinadas situaciones sobre 

las cuales podrían generarse efectos juridicos. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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